
ACTA №1

Llamado a concurso público y abierto de oposición y méritos  para cargos de Especialista II 
Informática, Escalafón EP, Grado IV.

En la ciudad de Montevideo, el día 25 de noviembre de 2025, siendo la hora 13:00 y mediante 
plataforma virtual, se constituye formalmente el Tribunal de Concurso, designado por Resolución 
№  915/2025  del  22/10/2025.  Están  presentes  como  titulares  la  Ing.  Irene  Gervasio,  el  Ing. 
Gonzalo Araujo, el Sr. Fernando Pepe. 

Realizada la convocatoria al veedor de SITRAFU, el Departamento de Gestión Humana confirma 
que no recibió comunicación de SITRAFU asignando veedor para este llamado, por lo que el 
Tribunal comenzará de todas formas a actuar en el presente concurso (Art. 15 del Reglamento de 
la Ley № 19668 del 12 de octubre de 2018 — Estatuto de los funcionarios no fiscales, aprobado 
por Res. № 566/018 del 24/10/018).

El Tribunal recibe del Departamento de Gestión Humana, el listado de postulantes al presente 
concurso, el que consta de 71 (setenta y un) inscriptos, que se listan a continuación en el Anexo 
N° 1. No se recibieron declaraciones juradas para acogerse a alguno de los cupos legalmente 
protegidos y  tampoco se recibió  declaración jurada de vínculos con la  FGN.  Los postulantes 
inscriptos, deberán entregar la documentación solicitada en el punto 6 de las Bases del presente 
llamado. La documentación se debe presentar en Montevideo en el Departamento de Gestión 
Humana,  en  la  Sede  Central  cita  en  Paysandú  1283,  según  la  agenda  que  se  comparte  a 
continuación en el Anexo N° 2.

Se recuerda a los postulantes que la no presentación de toda la documentación requerida en el 
plazo y las condiciones estipuladas, así como la discrepancia frente a lo vertido en el formulario de 
inscripción, lo inhabilitará a continuar con el proceso del llamado. Conforme al Art. 26 Reglamento 
de Concursos para todos los escalafones excepto “N” (Resolución № 566/2018 del 24/10/018), no 
se admitirá la presentación de nueva documentación con posterioridad a la finalización del periodo 
fijado  a  tales  efectos,  salvo  que  el   Tribunal  otorgue  nuevo  plazo  para  subsanar  omisiones 
formales no sustanciales.

Se recuerda a los postulantes que toda la información general sobre el concurso se realizará a 
través de la página institucional www.fiscalía.gub.uy, tal como está expresado en las Bases del 
llamado; y que, por cualquier otra consulta, deberán dirigirse al correo: concursos@fiscalia.gub.uy. 
Sin  perjuicio  de  ello,  la  Fiscalía  General  de  la  Nación,  podrá  implementar  otro  tipo  de 
notificaciones para determinados casos concretos,  si  así  entiende pertinente,  conforme con la 
normativa vigente (Decreto 500/991). En este sentido se podrá utlizar para su comunicación con 
los postulantes los correos electrónicos o teléfonos de contacto
constuido en el formulario de inscripción, como medio alternativo, pero no formal.

Para constancia de lo actuado, se firma en el lugar y fecha indicados.
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